
Expediente: 403/22-I1
Carátula: SOSA DIEGO CESAR C/ COMPAÑIA AZUCARERA LOS BALCANES S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COMPAÑIA AZUCARERA LOS BALCANES S.A., -DEMANDADO
20391419583 - SOSA, DIEGO CESAR-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 403/22-I1

*H103104717461*
H103104717461

JUICIO: "SOSA, DIEGO CÉSAR c/ COMPAÑÍA AZUCARERA LOS BALCANES S.A. s/ COBRO DE
PESOS - INCIDENTE DE EMBARGO PREVENTIVO PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA" -
EXPTE. N° 403/22-I1.-

San Miguel de Tucumán, 20 de octubre del 2023.-

Agréguese y téngase presente el informe remitido por el BANCO MACRO SA.

Póngase a conocimiento de las partes.- GSG - 403/22-I1.-

Actuación firmada en fecha 20/10/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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29/04/2025 - 14:20:46


